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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 ORDEN Nº 1724 DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2020, RELATIVA A AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO POR COMPENSACIÓN DE FORMACIÓN VINCULADAS AL PLAN DE 
FORMACIÓN CONTINUA PARA EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA CAM 2019. 
 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 25/06/2020, 
registrada al número 2020001724, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:   
 
La Dirección General de Función Pública informa lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobados por la Comisión Paritaria de Formación de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en reuniones celebradas los días 5 de marzo y 29 de mayo de 2019, los borradores del 
Plan de Formación con Fondos Propios y Fondos MAP de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el año 2019, gestionados por la Consejería de Economía, Empleo y Administraciones Públicas y 
el resto de Entidades Gestoras con representación en la Administración Local (Unión General de 
Trabajadores de Melilla, Unión Sindical de Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras y 
Central Sindical Independiente de Funcionarios de Melilla) y financiado con fondos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla al amparo de lo dispuesto en el artículo 8 del VIII Acuerdo Marco y IX 
Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de Melilla, prorrogados. 
SEGUNDO.- Que mediante Resoluciones de la Viceconsejería de Administraciones Públicas nº 
2019000802 y 2019000803 de fecha  3 de marzo de 2019, se aprueba el Plan de Formación con 
Fondos Propios y con Fondos MAP de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, 
gestionados por la Dirección General de Administraciones Públicas, publicadas en BOME nº 
5632 de 8 de marzo de 2019); y mediante Resolución de la Viceconsejería de Administraciones 
Públicas nº 2019001929 de 30 de mayo de 2019, también se aprueba el Plan de Formación con 
Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019, gestionado por las Entidades 
Gestoras con representación en la Administración Local (Unión General de Trabajadores de 
Melilla, Unión Sindical de Trabajadores de Melilla, Comisiones Obreras y Central Sindical 
Independiente de Funcionarios de Melilla), publicada en BOME nº 5657 de 4 de junio de 2019. 
TERCERO.- Que, de conformidad con lo acordado en la Comisión Paritaria de Formación de 
diez de marzo de 2004,  el límite para el disfrute de compensaciones por formación se sitúa 
"hasta el 31 de marzo del año siguiente a la impartición del curso". 
CUARTO.- Debido a la emergencia sanitaria vigente y sus consecuencias en la población, un 
importante número de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla no ha disfrutado 
de la compensación por formación vinculada al mencionado Plan de Formación Continua para 
los Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla 20019. 
QUINTO.- Que con objeto de considerar la modificación del dicho límite de disfrute de 
compensaciones por formación, derivado de la realización de acciones formativas encuadradas 
en el mencionado Plan de Formación Continua para los Empleados Públicos de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 20019, se traslada mediante email a los miembros de la Comisión Paritaria 
de Formación la siguiente propuesta: 
 
“Como medida excepcional y teniendo en cuenta las circunstancias, la ampliación del plazo hasta 
el 31 de diciembre de 2020 sólo y exclusivamente por aquellas compensaciones por formación 
vinculadas al Plan de Formación Continua para Empleados Públicos de la CAM 2019 que no se 
hayan disfrutado con motivo de la pandemia”. 
 
QUINTO.- Que los miembros de la misma aceptan la propuesta con la siguiente concreción: 
 
“Como medida excepcional y teniendo en cuenta las circunstancias, la ampliación del plazo hasta 
el 31 de diciembre de 2020 sólo y exclusivamente por aquellas compensaciones por formación 
vinculadas al Plan de Formación Continua para Empleados Públicos de la CAM 2019 que no se 
hayan disfrutado con motivo de la pandemia”.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16678/2020, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  
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